
 

 

 

 
PROGRAMA 

 
Nombre del curso Clínica Especializada de litigación en Corte 

 
Naturaleza del curso Optativo 
Equipo docente Profesor:  Héctor Carreño S. 

 

Descripción del curso El curso está estructurado sobre la base de actividades tendientes a 
favorecer en el alumno competencias necesarias para planificar 
estratégicamente causa en tramitación en tribunales superiores de justicia. 
Se destacan la búsqueda de posibles alternativas de solución y la 
planificación y ejecución de decisiones estratégicas, especialmente en los 
procedimientos orales en Cortes de Apelaciones o Corte Suprema. 

Objetivos generales Al final del presente curso el alumno deberá ser capaz de: 
a) Identificar, mediante razonamiento jurídico, los distintos 
recursos posibles en una causa. 
b) Formar una estrategia jurídica o Teoría del Caso, que permita 
dar solución al caso concreto por intermedio de los recursos legales. 
c) Manejar distintas destrezas del procedimiento tales como: 
Definición estratégica, técnicas de expresión oral y escrituración 
forense. 

Objetivos específicos a) Que el alumno desarrolle una adecuada relación profesional con su 
cliente y con los distintos actores intervinientes en el conflicto. 
b) Que el alumno sea capaz de integrar los conocimientos teóricos 
adquiridos a lo largo de la carrera, aplicándolos a la solución de casos reales 
y simulados. 
c) Que el alumno reconozca la estructura, organización y 
funcionamiento de los Tribunales Superiores de Justicia. 
d) Que el alumno sepa investigar y dar con las posibles soluciones 
para cada caso presentado, basándose para ello en todas las fuentes legales 
(doctrina, ley, jurisprudencia relevante). 
e) Que el alumno sea capaz de desarrollar y estructurar una Teoría 
del Caso que le permita dar solución a los casos concretos. 
f) Que el alumno sepa desarrollar destrezas de litigación oral en 
tribunales superiores, expresión oral y escrituración forense, etc. 

Contenidos 1.- Estructura Tribunales Superiores 2.- 
Recursos Procesales. 
3.- Ética Profesional. 
4.- Redacción y Estructuración de recursos. 
5.- Unidad de Litigación oral. 

a) Teoría del Caso. 
b) Alegatos. 

6.- Simulado Alegatos. 
 



 

 

Régimen de asistencia Conforme a la reglamentación vigente, se exige asistencia del 90% de 
las clases efectivamente realizadas en el semestre. 

Sistema de evaluaciones A lo largo del curso se desarrollarán las siguientes evaluaciones: 
1.- Ejercicios prácticos de redacción de Recursos en clases. 
2.- Control de lectura asignada. 
3.- Revisión de carpetas y desarrollo de causas. 
4.- Simulado Alegatos. 
5.- Examen. 

 

El Examen tendrá una ponderación del 50% de la nota final, 
consistiendo principalmente en el enfrentamiento de un caso 
previamente preparado por el departamento y que consta de dos partes: 

i.- Parte Escrita: Preparación de minuta de alegatos. 
ii.- Parte Oral: Simulación Alegatos. 

Bibliografía 
Textos de referencia (obligatorios y sugeridos) a ser consultados por los y las estudiantes. 
 
Bibliografía obligatoria 1. Chaigneau del Campo, Alberto (2021): Tramitación en las 

Cortes de Apelaciones, Santiago, Chile, editorial Jurídica. 
2. Lepin Molina, Cristián (2021) Enseñanza Clínica del Derecho, 

Valencia, España, editorial Tirant Lo Blanch. 
3. Mosquera Ruiz, Mario y Maturana Miquel, Cristián (2018): 

Los recursos procesales, Santiago de Chile, 3ª ed., Editorial 
Jurídica de Chile. 

Bibliografía 
complementaria 

1. Departamento de Práctica y Asistencia Legal (1973), Primer 
Seminario Latinoamericano sobre Enseñanza clínica del derecho 
y asistencia legal, Escuela de Derecho, Santiago, Chile, 
Universidad Católica de Chile. 

2. Maturana Baeza, Javier (2014): Sana Crítica, Santiago de Chile, 
Editorial Thomson Reuters. 

3. Blanco Suárez, Rafael; Decap Fernández, Mauricio; Moreno 
Holman, Leonardo y Rojas Corral, Hugo (2008): Litigación 
Estratégica en el Nuevo Proceso Penal, Santiago, Chile, editorial 
LegalPublishing. [Páginas 15 a 37] 

4. Baytelman Aronowsky, Andrés y Duce Jaime, Mauricio (2004), 
Litigación Penal. Juicio Oral y Prueba, Santiago, Chile, 
ediciones Universidad Diego Portales. [Páginas 77 a 196]. 

Normas Legales: 
5. Código de Procedimiento Civil. 
6. Código Orgánico de Tribunales. 

Otros materiales 

        7. Alegatos Juicios Nacionales e Internacionales. 
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En el presente semestre el curso se desarrollará del modo que en su oportunidad 

resulte más adecuado a la situación sanitaria del país, por lo que la actividad de 

asistir personalmente a los tribunales podrá ser sustituida por la observación 

online de audiencias reales y por comentarios hechos sobre ellas por los 

estudiantes y el profesor. 

 

 

      Clase del 22 de agosto 

Explicación general y objetivos del Curso. Constitución de grupos de trabajo. 

Formas de evaluación. 

 

      Clase del 29 de agosto 

Resoluciones judiciales. Los hechos y el derecho. La cosa juzgada. 

 

      Clase del 5 de septiembre 

Los jueces. Organización. Competencia. 

 

      Clase del 12 de septiembre 

Las Cortes de Apelaciones. Organización y funcionamiento. Competencia. 

Instalación e integración. 

 

      Clase del 26 de septiembre 

La Corte Suprema. Organización y funcionamiento. Competencia. Instalación 

e integración. 



 

 

      Clase del 3 de octubre 

Recursos procesales. Apelación. Casación en la forma y en el fondo. Nulidad. 

Amparo y Protección. Tramitación.  

 

Clase del 17 de octubre 

La tabla ordinaria. Causas radicadas. Causas agregadas. Suspensión, 

recusación y retardo. Asuntos en cuenta y en relación. 

 

Clase del 24 de octubre 

Ejercicios de control y evaluación. 

 

Clase del 7 de noviembre 

Redacción de recursos. Minuta de alegatos. 

 

Examen día 14 de noviembre 

Realización de alegatos. 
 


